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RESOLUCIÓN 902 DE 1973
(4 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se reglamenta la Organización y el Manejo de los fondos de los Comités de Bienestar y Servicios al Personal de las Seccionales del País”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que según el Acuerdo 032 de marzo 3 de 1972, fue creada la Sección de Bienestar y Servicios al Personal;
2. Que el Instituto interesado en brindar a sus empleados mejores servicios que redunden en beneficio general creó la Sección de Bienestar y Servicios al Personal con el fin de canalizar, orientar, asesorar y programar actividades en los distintos aspectos del empleado;
3. Que la Sección de Bienestar y Servicios al Personal tiene como objetivo atender las necesidades y problemas de los empleados en los campos Sico-social, Laboral y Familiar;
4. Que son funciones de esa Sección:
a. Impartir normas generales sobre política de bienestar de empleados a nivel nacional;
b. Coordinar y asesorar las Seccionales en cuanto a bienestar de empleados se refiere;
c. Mantener informadas a las Seccionales sobre los servicios y beneficios a que tienen derecho los empleados;
d. Programar y ejecutar actividades para la Sede Central y la Seccional de Cundinamarca.
5. Que para su adecuado funcionamiento la Sección de Bienestar y Servicios al Personal contará con una Oficina Central y Comités a nivel Seccional.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Créanse los Comités Seccionales ad-honoren, los cuales estarán integrados por: El Director Seccional o su Representante, un Trabajador Social y un Técnico en Administración de Personal, con las siguientes funciones:
a. Programar y ejecutar los planes para los empleados de la Seccional.
b. Mantener informados a los empleados sobre los servicios y forma de utilizarlos.
c. Hacer la distribución de los fondos de acuerdo a los distintos programas.
d. Proveer los implementos necesarios para el buen desarrollo de los programas.
ARTÍCULO 2o. Cada Comité Seccional programará en base a:
Actividades culturales, actividades deportivas y Cursos de Extensión; para lo cual tendrá fijado un presupuesto de acuerdo al Decreto No.___ de 1973.
a. Cada Comité Seccional debe presentar con la debida anticipación al Director Seccional el presupuesto de gastos a efectuarse en cada semestre.
b. Cada Comité Seccional debe justificar los programas y sus respectivos gastos.
c. Cada Comité Seccional debe pedir autorización de gastos al Director Seccional cuando estos pasen de $ 1.000,oo.
d. Cada Comité Seccional deberá legalizar las cuentas ante las respectivas oficinas de Auditoria.
e. Cada Comité Seccional debe responsabilizar a cada uno de los empleados de los implementos que le han sido asignados.
f. Los implementos que tienen carácter devolutivo deben ser entregados al empleado con recibo y descontados por nómina en caso de pérdida.
g. Cada Comité Seccional debe entregar implementos sólo cuando el programa así lo exija.
h. Todo Comité Seccional deberá asumir los gastos que surjan de la organización y desarrollo de alguna actividad programada.
i. Cada Comité Seccional debe asumir los costos totales de los seleccionados deportivos que representen al Instituto en competencias externas.
j. Corresponde a cada equipo que participe en competencias internas programadas por Bienestar del Empleado costearse sus propios uniformes.
k. Cada Comité Seccional deberá cobrar a cada empleado que ingrese a cualquier actividad programada por este, la suma de $ 20,oo dinero que servirá para atender gastos menores de Bienestar del Empleado.
l. Los dineros recolectados por concepto de inscripciones pasarán a formar parte de una caja menor llevándose para ello un libro de cuentas respectivo.
m. Cada Comité Seccional debe presentar al finalizar la programación un informe sobre resultados obtenidos y sugerencias para mejorar el servicio.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.E, a los 4 días del mes de abril de 1971.
RAFAEL DE ZUBIRÍA GÓMEZ
EL DIRECTOR GENERAL
FÉLIX VERGARA ANDRADE
SECRETARIO GENERAL
